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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003875-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, D. Eugenio Miguel 
Hernández Alcojor y D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a cuál ha sido el número de 
solicitudes de activaciones de las BRIF ubicadas en el puerto del Pico, en Pinofranqueado 
y La Iglesuela (Ávila) en el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 15 de septiembre 
de 2025, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 471, de 10 de octubre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003817, PE/003842, PE/003851, PE/003852, PE/003873 a 
PE/003875, PE/003878 a PE/003880, PE/003882 a PE/003899, PE/003901 a PE/003904, 
PE/003906, PE/003909, PE/003910, PE/003932 a PE/003941, PE/003943, PE/003945, 
PE/003946, PE/003950 a PE/003954, PE/003956, PE/003957, PE/003961, PE/003968, 
PE/003969, PE/003979, PE/003981, PE/003982 y PE/003992.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de diciembre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita número 1103875, formulada por Dª Soraya Blázquez 
Domínguez y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a activaciones de las BRIF ubicadas en el puerto 
del Pico, Pinofranqueado y La Iglesuela, entre el 1 de junio y el 15 de septiembre de 2025.

Entre el 1 de junio y el 15 de septiembre de 2025 el número de intervenciones 
en emergencias de incendios forestales de las BRIF ubicadas en Puerto del Pico (Ávila), 
Pinofranqueado (Cáceres) y La Iglesuela (Toledo) ha sido de 36, 14 y 31, respectivamente.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2025.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández

PE/003875-03. 
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